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 yaquil, 29 de julio del 2016 

Señor , 

JORGE ANIBAL BUITRON 

Ciudad.- 

Di mis consideraciones: 
( 

Cúmpleme informarle que en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía CONSTRUCTORA HIDALGOéBUITRON C.LTDA,, el 29 de 

julio del 2016, fue usted designado GERENTE GENERAL de la misma por 
ul poco de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto 
sopial de la compañía. o . 

En jel ejercicio del cargo ejercerá. la representación legal, judicial y 
extiajudicial de la compañía de manera a individual o conjunta. 

El| estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 
an te la Notaria Vigésima Tercera de este cantón, el 29 de julio del 2016. 

ntamente, 

Hprrorrdo Le.5or 
FERNANDO FAGGIONI SUAREZ 

Q. 0918496357 

>
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y
A
 

e 

Atépto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCTORA HIDALGO BUITRON C.LTDA., para el cual he sido 

el pgido. Guayaquil, 29 de julio del 2016. 

a , dass » 

TBAT 'BUTTRON 
(0%170956089-8 

arionalidad: Ecuatoriana 

    

SO
 

A
R
N
 

1 
4    



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. Jaime Roldos, entre calles Guayas y Quil 

Número de Repertorio: 2016— 2013 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, Certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Ocho de Agosto de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro Ye MERCANTIL de tomo 4 de fojas 963 a 
966 con el número de inscripción 131/celebrado entre: ([CONSTRUCTORA 

      

   

  

   HIDALGOSBUITRON C. LTDA. en calidad/de COMPAÑZAD) ;. epa calidad de 
Rep , s) Legal(es): ([BUITRON JORGE¿A NIBAL cargo GERENTE 
GE NS Ey , 7 
Í SM rr . Y 

$ Ñ o) A 

e A > 

:2 conformidad con ef numeral 5 del Artículo 48 do! 
:a co a a Le otarial, reformada por el Decreto Supremo nimero 2386 de " sarzo 31 de 1.978 publicada en el Regis icial nú del 12 de Abril de 107800 egistro Oficial número 564 

ntiecede, que consta de 
tojas, es igual, al docert 

     

         

a 
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura 

     
002-003-000036819 20160901 023P04306 , 

Es 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
    
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritpra[": 2016090 102304306 Ñ ] 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DE JULÍO DEL 2016, (13:50) 
  

  

  

NTES 
  

   
—_ 

¡TORGADO:POR":* 

  

       
  

    
  

   
  

  

  

  

      
     

    

Npmbres!Razón soclal Tipo Intervininote Dama, do de na ción || Nacionalidad Calidad onros a le 

HIDALEG HECTOR HUGO E OPIOS [PASAPORTE 517607126 ESTADOUNIDEN [ COMPARECIEN| 

SUITRON JORGE ANIBAL o POS IcEDULA 17osssosos JecuaroriaNa |SOMPARECIEN 

vi "AFAVOR DE UTA A 

anda lidenticación | Nacionalidad Calidad Persona que             

  

    

  

  

  

  

        GUAYAQUIL 
  

  

  

    
      
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . | 

DE JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTA REC AGTÓ O 
CONTRATO: T 800.00 : | 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL            
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AL 
002-003-000036820 -— 20160901023001488* 

  

o MAtian, 
E 

CO    a A 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160901023001488 

1709580898 

¿o 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL' CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

to, 

Superintendencia de coi 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: So a 

17/AUG/2016 13:56:58. Ugg Asjandrog 

II 
Remitente: — No. Trámite:| 30359 nl 
FERNANDO FAGGIONI - 7089 20 

Expediente: 7739130 

au 
Razón social: 

A HIDALGOS8BUITRON €. A 

  

      

  

  

  

    

  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 7 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

[Revise el estado de su tramite por INTERNET 106 
igitando No, de trámite, año y venficador =    


